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ta armonía con la antigua.-«Pupillus sine tu/orís auclorilate 
hypotheca111 dare non potcst-dice el principio d~ ln. ley prime
ra JJ. Qua res pig. vel hyp. dat,-y en la legislncion de fas 
Partidas encontramos consagrado el mismo principio. Puede 
hipotecar sus bienes el que puede enngenarlos, y por el 
contrario, el que no puede enagenar tampoco puede hipote
car-Leyes 7. t:! t{/ulo 13 Par/. 5. t:! y 10. t:! título 33 Par· 

tida 7. t:1 

La ley española en su art. 139 establece, que solo podrán 
constituir hipoteca voluntaria los que tengan la libro disposi
cion de sus bienes, ó en caso de no tenerla se hallen nutori
zados para ello con arreglo á l11s leyes. 

El Código de :México en su artículo 2066 y el do Vera
cruz en el 2297 tlicen: ,No puede hipotecar válidamente sus 
bienes sino el que tie11e capacidad para enagenarlos.» 

El Código frances en su artículo 2124 se expresa en estos 
términos: «Las llipotecas co1wencíonales no pueden ser consenti
das sino por aquellos que tienen la capacidad de enagenar los 
inmuebles sobre que se constituyen.» Esto mismo repiten tex
tualmente el Código de las Dos Sicilias en su artículo 2010; 
el de la Luisiana en el 326 7, el de Cardeña en el 2164; el 
de Holanda en el 1214; el de Vaud en el 15S7; la ley de 
Bélgica en su articulo 73; y sustancialmente dicen lo mismo 
la ley de Baviera en su artículo 14; la ley de Toscana en el 
76, el artículo 12 título 14, libro 39 del Código Argentino, y 

el 197 4 del Italiano. 
En cunnto al segundo principio de nuestro arlículo yn. an

ticipamos al hablar de las servidumbres en el artículo 1961, 
algunas nociones relativas á esta. materia; ya vimos que 
no todo inmueble, ni todo derecho real constituido sobre un 
inmueble, es susceptible de hipoteca, y que algunos derechos 
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renles constituidos sobre bienes inmuebles no pueden hipote• 
carse con separncion del prédio respectivo porque tampoco 
pueden enngenarse sepRradament.e del mismo prédio. Gene
ralizantlo, pues, esta idea, debemos decir con la segunda par
te de nuestro articulo 1964, que solo pueden hipotecarse lo~ 
bienes que pueden ser enagenados. 

« Earn rem q11a111 quis emere non potes/, quia comercium e.fus 
non esl, Jure pignoris accipere no,1 polest ut Pius, O/audio Sa
turnino, rescripcit» dice el párrafo segundo de la ley 1. 't:! IJ. 
tít. S."' libro 20.-Nuestras antiguas leyes patrias-8. t:! t(. 

tulo 19 libro 3. "' del Fuero real-dijeron: «Toda cosa que es 
defendida por la ley que non se puede vender, dif endemos que 
non se pueda empemiar.» 

Ln filosoña del principio de que nos ocupamos está al al
cance de todos-Ln hipoteca tiene por objeto g!lra::tirel cum
plimiento de una. obligacion, objeto que se realiza haciendo 
ventler la cosa hipotecada para pagar con el producto de la 
venta al acreedor. Si, pues, la cosa no puode ser vendida no 
puede llenar el objeto de la garantía, y la hipoteca es inútil, y 
absurda. 

El Código francas en su articulo 2118 dice: Solo son sus
ce¡ilibles de hipoteca: 1. "' los bienes inmuebles que están e11 el 
com,-rcio, y sus accesorios 1·epulados inmuebles; 2. "' el usufruc
to de los mismos bienes !/ de sus accesorios durante el tiempo de 
su duracion.» Esto mismo consignan el Código de Jt.s Dos 
~icilias en su articulo 2004; el de 11'1 Luisio.na en el 3256; el 
de Cerdeño. en las fracciones 1' y 2~ del 2168; el de Holan
da en el 1210; el de Bolivia en el 2141; la ley de Bélgica 
en el articulo 45; y el Código Italiano, en el 196 7 fracciones 
1~ y 2~ 

El Código Austriaco-:irticulo 448-dice: «Toda ~osa que 
11 



90 
está en el comercio puede servir de prenda. Si la cosa empa
liada es un inmueble se llama hipoteca.» 

25.-El artículo 1965 previene, que la. hipoteca consti
tuida por el que no t~nga derecho de hipotecar, no convale
cerá auuque el constituyente adquiera despues el derecho de 
que enrecia. 

Este artículo es textualmente el 126 de In ley espafiola, 
sin otra diferencia que la de haberse suprimido las p,labras 
«segun el registro» La ley espa!iola no habla en general del 
que no tenga el derecho de hipoteca,r, sino del que no lo ten
ga, segun el regútro. Mas penetrada que nuestro Código del 
sistema nleman refiero el derecho de hipotecar al registro de 
la propiedad. Si eu él no aparece que el que constituyo la 
hipotec., es propietario del inmueble ó del derecho hipoteca
do, la hipoteca no subsisto ni convalece aun cuando mas ade
lante se haga constar que el constituyente ha adquirido el 
derecho de que carecia, y esto, porque el dolo ó la incuria de 
unos no puede convertirse en daño de otros. Los autores de 
la ley española se explican {¡ este res pee to en los términos 
siguientes:-«Puedc ocurn'r qtic el que tw aparezca en el Re
!Jl°stro c011 derecho para hipotecar, comtituya una l1ipoteca, !J 
que despues adq11icra el derecho de que a11tes carecia. ¿ Conva
lecerá en este caso la lu'pofeca? La comisio11 Ita resuelto esta 
cuestio11 en srntido negativo; ni podia hacel'lo de otro modo á no 
ser i11Co113ccuentc. La co,ivalidaciim lleva tras s( la eficacia de lo 
que inválidamente ·se ha ffecutado; por el mero hecho, pues, de 
co11Cedtrla, implwitamente quedaria11 perJuilieados los que tuvie
ran un derecho real, adquirido con posterioridad á la constítu
cion de la hipot~a, pero a11/es de au revalidacion sobre la misma 
finca, y as{ el dolo 6 la incuria de unos ve11dria á cont•er/irae 
en daiio de otros que hubieran obrado de buc,ia f6 y C()II dili· 
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9e11cia. Otra razon poderosa ha movido tarnóie11 á la comiswn; 
es necesario al,;jar Je la propiedad inmueble y dd Registro, cua11-
to sea posible, todo la q11.B directa 6 indirectamente prope11da á 
disminuir el crédito tcrriJoriaJ, y ,¡ada lo cercena ta11fo como la 

facilidad de enagc11ar é hipoteca1', co11cetlida á los que 1w tienen el 
tt/11/q de dueim, tan solemne u públicammle reconocido, como se 
propone el legislador, por medio de los registros q11e á la propie
dad inmueble se rejierC11:1> 

En general, las legislaciones extranjeras no se ocupan do! 
caso previsto por nuestro articulo 1965; pero juzg:1do confor
me á los principios que sancionan habria que decidirlo en los 
términos en que la ley españoln y nuestro Código lo deciden . 
Sin embargo, el Código de la Luisiaun en su articulo 3~71 
nos presenta una resolucion enternmento contraria. Hé aquí 
su texto: «Si alguno, al conlmcr una ohli9acw11 P"'ª con otro, 
le asigna una hipoteca sobre w1 bien de que 1w es eulou.ces pro
pietario, esta l,,ipoteca será t•áliJa. si el cleu,lor que la ha ciado 
adq11ierc poslerionncnte la propiedad del óie11 luj1otecado por 
cualquier título que sea.» Esta misma resolucion contienen los 
articules 405 y 406 del Código Prusiano. 

26.-Los artlculos 1966 y 1967 de nuestro Código for
man las dos fracciones do que se compone el artículo 131 de 
la ley española, sin otra diferenci11. que h qae result., de que 
In regla fijad:i por el Código en los citados artlculos es gene
ral, siendo nsí que la loy espnitol:i 11"1 fija con reli1cion al cnso 
de que la finca hipotecada esté en m11nos de un tercer po
seedor. 

Si para el pago de nlguno de los pluos fuere neoesario 
vender la finca hipotecada, so hará In venta pasando 1~ fino~ 
al comprador con In hipoteca correspondiente á la parte de 
orédito que no estuviere S11tisfecha, In oual con los intereses 
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se deducirá del precio; si el compr:idor no quiere la finca con 
este gravámen, se depositará su importe con los intereses pa
ra que sea pagado el ncreedor ttl vencimiento de los plnzos 
pendientes. Tales son susti1nci11hnente las disposiciones de los 
artfoulos que nos ocupan. 

Supongamos que la finen. hipntec11d11 es v~lios:1 en 20,000, 
que reconoce 10,000 á pagar en 1los pl:tzos, uno ya ve~cido; 
y otro que vencer{, f. los cinc,¡ años ron cnusn rlc réditos a 
razon de uno por cient.o cada mes. Vendida l,1 finca para pa• 
gar el plazo cumplido, y suponiendo que el comprador está 
conforme en recibirla con el gra v.\men del plazo por vencer Y 
que la venta se ha bech? en los 20,000 del precio, habrá que 
formar al comprador la cnentu oiguiente: 

Precio de venta....... .. . • . . . . . . . . . . . 20,000. 00 

.\. deducir: 
Importe del plazo no venci1lo ..... 5,000. 00 
Intereses al 1 pg en cinco niios ... 3,000. 00 8,000. 00 

Precio líquido que deberá exhibir.$ 12,000. 00 

El comprador, pue~, exhibir/i .. 12,000 de los que se pagll
rán ;'.í,000 11! acreedor por el ¡,lazo \·encido, y quedarán 7,000 
en beneficio del deudor de,¡o0seido de unn finca wnditla en 
$20,000 y sobre la que reconucia 10,000. Por su parte el 
comprador obtiene la consi,lemble ve11t11j11 de conservar en su 
poder $8,000 del precio de l!L finca rlurnntc uincil nlios y si11 
grnvámcn do 11ing11na especie. 

Suponiendo nhorn, que ~l compnulor no quiera In finca con 
este gr11vámen, exhibirá desde luego los $20,000 del precio 
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de compra; de esta suma 60 pagarán $5,000 del plazo venci
do; se depositarán los 5,000 del pinzo por \'encer y los 3,000 
de réditos que se causarán en los cinco n!los; y el deudor re
cibirá como en el cnso anterior los i,000 pesos restantes. 
Los 8,000 depositados so conserrnl'IÍn duninte cinco años, en 
el Monte de Piedad improducth·os para t.oi.lo el mundo, y con 
el ,;raván¡en de 111 comí ·ion {, 1lerechos do depositarÍII. 

Se comprende con focilid:i,I r¡uc las condiciones del caso 
que hemos supuesto pur,Ien modificarse de varios modus, y 
que puede hacer-e runs y m:is ¡,u tente b irtiusticia y el absur
do hasta un ;r11do verdader.,mentc 111011stmo,o; pero In ley 
es clara y su aplic.,éion al caso anterior es irreprochable. 

Los autores do la lry ospa!lola solo nos dicen: «PueJ,. 
tamUen 1ueeder que la finca hiputecada ae ena9t11e para pagar 
con 1u importe w1 ¡,lazo rencido, e1tando los dema, penditnte, fo
davú1. Aunr¡ue nl parecer 11~ admite duda r¡ue la ena9t1U1twn 
Jebe hacerse quedando 111b1i1fenfe la h1j10/eca por la cunlidaJ que 
reste por 1ati1fucer, ha parecido com·mimte co118i!l11arlo.1 Es
tas cortas lineas no satisfacen, y n11nmente buscnremos en 
ellas !ns rozones de justicia, dti convenienci11 6 de cquidud 
que fundan las re,;oluc1ones que contienen los 11rtlculos que 
exami11nmos. En los Códigos ex.trnnjeros u11dn encoutromos á 
este respecto. 

27.-Nuestro art. 19GS declara que l:i nccion hipotecaria 
prescribe ú los veinte nñod contuJus de8dc r¡ue pueda ejerci
tirso con arreglo ul título inscrito. 

Y11 sabemos que 1n prescripcion es un ¡¡¡cJio de ndq uirir el 
dominio ile u1111 cosa, 6 Je libmrse de un:1 carga ú obligaciou, 
mediante el tmos~urdo de ci,J1-to tiempo y bajo l,1s condicio
nes estr.bledJas por 111 ley--11rt. 1163-; que In ndquisiciou 
de cos11s cS derechos en virtud tle 111 posesion, se ll>1m11 pre,-
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cripcion positiva; y negativa. la. exoneracion de obliga.oio1Jes 
por no exigirse su cumplimiento-:irt. 1166-; que esta pres
cripcion apro,·echa á todos. Aun á los que por si mismos no 
pueden obligarse-art. 1169-; y por último que fa misma. 
se verifica por solo el lapso del tiempo, haya 6 no bnena. fé, 
y contándose :iquel desde qoo la obligacion se hizo exigible 
cc,nforme h derecho-11rt. 1200-. 

Sabemos además, que la prescripoion negativa se funda en 
h presuncion de abandono por parte del que teniendo una 
acoion, 110 la ha ejercitado durante cierto tiempo. La conve
niencia pública exige que el dominio de las cosas y los dere
chos 110 sean inciertoe; que si alguno, durante un tiempo dila
tado, posee una cosa en calidad de dueilo,. creyendo que po
sitiV8mentc lo es, y que su adquisicion está consagrada por 
un título justo, quede definitivamente dueño de la cosr. po
seida, aunque pueda demostrarse despues coo completa evi
dencia, que el titulo no era suficiente, 6 que la adquisioion 
era \iciosa por cualquiera otrn causa. De la misma man~ra la 
conveniencia pública se interesa t.tmbien en que cuando algu
no deja de ejercitr.r una accioll, durante cierto tiempo, pn.~ado 
él, no ¡,ueda y11 ejercitarla. La ley presume en ese caso que 
el que teniu. In acciou la ha nbaudonrido; que su intencion ha 
sido dejar libre y quito al que le estaba sujeto por la obli• 
gacion consiguiente, y esta presuncion es de tal manera. eficaz 
-presuncionjuris et defure-que contrn ella no es admisi
ble prueba alguna. 

Senuidos estos principios, ninguna explicaoion más necesita 
nuestro art. 1968'. Pasados veinte ailos desde que el acree
dor pudo ejercitar In acciou hipotecaria conforme al título ins
crito, 111 acoiou queda vrescrita. La ley presumo que el acree
dor, <1ue estando en capncidntl legal para ejercitar su accion, 
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no la ha ejercitado en veinte a!ios, ha querido exonerar al 
deudor de la obligaoion correspondiente, y, volvemos á decir
lo, esta presuncion tiene tal fuerza, que se hace superior á Ja 
verdad misma, al hecho real y positivo de que el acreedor no 
ha tenido la intencion que se le atribuye, sino que bien al con
trario ha conservado constant.emente el ánimo de ejercitar su 
derecho. 

. ~ hipot.eca, ob~gacion accesoria. y subsidiaria, puede cons
t'.tu1rse para garantir el cumplimiento de cualquiera obliga
cion; pero comunmente se constituye para garanti~ el pago de 
un~ cantidad en numerario y sus réditos. La prescripcion de 
vemte años de que habla nuestro articulo, es 1tplicable 11¡ co
bro ~el capital, no al de los réditos, pues éstos y las rentas 6 
po~s1ones, se prescriben en cinco años, contados desde que 
de~ó de pagarse In primera prestacion; á menos que por los 
0&1dos de mas tiempo se haya ampliado la hipot.coa, asen
~ndose en ~l registro respectivo, en cuyo caso esta amplia,. 
c1on producirá efecto con relacion ú tercero desde la fechn del 
registro-:irt. 1972. 

~nforme á nuestro derecho de las Partidas para fijar el 
~r~no _de!ª prescripcion de la accion hipotecaria, hay que 
d1stingurr s1 la cosa hipotecada l:i posee un tercero, 6 el mismo 
deudor 6 sus herederos; y en el primer caso, si el t.ercero es
tá present.e 6 I\U50nte, y si tiene ó no buena fé. A favor del 
~rcero que tiene buena fé, la accion hipotecaria prescribe en 
diez 11ños entre presentes y en , kte entro ausentes· á favor 
del ruismo ~rcero que no tiene buena fé, esto es, q~e posee 
la cosa sabiendo que está hipotecada, la presoripcion 68 veri
fica en treinta años, esté 6 no presento el poseedor; por últi
m~, ~¡ el deudor mismo, 6 su heredero, poseen 1~ cosa, la pres
cr1pc1on se verifica en cuarenta alios. Tales eran las disposi-
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ciones del derecho de las Partidas, como puede verse ea lus 
leyes 27, tít. 29, Pnrt. 3\ y 39, tit. 13, Part. 5'; p~ro la fa
mosa ley 63 de Toro-5\ tít. 89, lib. 11 Nov. Rec.-lns de
rogó señali.ndo indistinta y generalmente treinta año~ ú la du
racion de Ja accion hipotooarin, ora posen 111 cosa h1potecad11 
el mismo deudor ó su heredero, om la po~en un extrnño con 
buena 6 con mal11 fé, estando ausente ó presente. 

El derecho romano distinguin, como el derecho de las Pilr
tidas, si el deudor 6 su heredero, ó un extraño ó sucesor sin
gular poseen Ja cosa hipotecada, y segun los. casos. ~cuerd: nl 
poseedor Ja prescripcion longi te111po1is, de diez 6 vemte nuos, 
ó la de longissimi temporis, de treinta ó cuarenta años. IIa
biendo justo título y buena fé, bastaba la pre~cripcion de diez 
nños entre presentes, ó de veinte entre ausentes, para dur In 
propiedad libre de la cosa.-L. 8~ tít .. 3~ ~ibro 79 ?-Falta~
do el justo título, la prescripcion lon91Ss1m1 temporis produ_ma 
el mismo efecto, con tal que la posesion se hubiese ndqmndo 
de buena fé-la misma ley antes citada.-Por último, el deu
dor y su heredero, no podinn oponer !11 presoripcion sino pn• 
sados cuarenta años-L. 7~ tít. 39 lib. 79 C. 

El Código del Estado ,le México en su art. 2090, y º! de 
Veracruz en el 2327, disponen, que «la hipoteca s_e cxlmg11c 
co11 la obligacirm principal, 1J por todos los otros medws con que 
se extir19ue11 las demas obligaciones.» Así, que, en estas, dos Je
gisláciones no h11y un tiempo especialmente seüulado a lo. d_u
racion de Ja 11ccion hipotecnYia. EstiL se pl'escnbe en el nns
mo tiempo que la obligacion {1 que la hipoteca s~rve_ de ~a
rnnlla sin que esto impidl\ que subsistente la obligac1on pnn
cipal, 

1

pueda extinguirse la hipoteca por causas y medios que 

le son enteramente poouliares. 
El Código francés señal11 entre las causas de extincion de 
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la hipoteca la prescripcion-art. 2180; designa como término 
para que proceda cuando los bienes hipotecados están en po
der do! deudor o! fijado para la prescripcion de las acciones 
que dan la hipoteca, y cuando están en poder de un detenta. 
d~r e:i:traño,, el_ que el detentador necesita para ganar la pro
piedad; por ultimo en el artículo 2262 establece, que: todas 
las acciones, asl reales como personales, se prescriben en treii:• 
ta años, sin que aquel que alega la prescripcion esté obliga. 
do á mostrar un título, y sin que pueda oponersele Ja excep
cion de su mala fé.» 

El Código de Holanda en sus artículos 1253 y 2004 con• 
tiene las mismas decisiones; el de la Luisiann en su art. 33 7 4 
r~produce las mismas disposiciones d~l Código frances en su 
citado articulo 2180; el de Oerdeña en su art. 2301 estable
e~, que las hipotecas_ se extinguen tambien por la prescrip• 
010n; que ésta se venfica, trat:l.ndose de bienes que estún en 
poder _d~l deudor_ por el trascurso del tiempo necesario para 
p~escrib1r el crédito mismo; y que en cuanto á los bienes po• 
se1dos por un tercero la prescripcion se verifica por el trascur
so de treinta años. 

El Código de Baviern-libro 29 capitulo 49 art. 89 dice: 
que salvo los casos en que la ley dispone otra cosa, los bienes 
~ueblcs se presc_riben en tres años, los inmuebles y las cosas 
incorpomle~ en d10z entre presentes y veinte entre ausentes, y 
q~e ~o habiendo titulo se necesitan treinta años para la pres
cr1pc1on. 

2~-~El artículo ~969 declara, que es nula la hipoteca 
constitmdn por el fallido en los 30 dias anteriores á la dacia• 
racion de la quiebra. 

Nuestras ordenanzas de Bilbao, que es el Código de Co
mercio legalmente vigente en la república, contienen diversas 
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los treinta dias próximamente anteriores á la quiebra, resul• 

tará ineficaz y nula de pleno derecho. 
Por otra parte, un comerciante acaudalado y de buen crédi

to hoy, puede estar mañana envualto en las dificultades y 
desgracias de una quiebra impre~i,;ta. Un norte en Veracruz, 
un incendio on sus almacenes, 6 casa de comercio, un acciden
te imprevisto y terrible, puede cambiar iustantaneamente la 
faz de sus negocios, y constituirlo en completa quiebra. Las 
hipotecas constituidas en los treinta dias anteriores á esta 
desgracia seran nulas de pleno derecho; la ley presume, con· 
tra la evidencia de los hechos, que son fraudulentas esas hi
potecas, y bajo este concepto las declara irremisiblemente 

nulas. , 
Verdad es qno nuestro artí~ulo no habla de comerciantes, y 

que el C6digo mercantil fijará en esta parte los principios res
pectivos con independencia. de los establecidos en In legislacion 
comun; pero tambien es cierto que lo dicho respecto de aque
llos puedo decirse tambien do cualquiera persona, aunque no 
sea de profesion comerciante, y por lo mismo que la regla fija• 
da en nuestro C6digo puede presentar grandes absurdos en 

su aplicacion práctica. 
Debemos advertir que el articulo de que nos ocupamos se 

refiere á las hipoteca.s voluntarias y que por lo mismo su de
cision no alcanza. á las hipotecas legales constituidas, no por 
!a voluntad expontánea del deudor, sino aun contra su vo• 
!untad, y en virtud y por ministerio do la ley. 

29.-Los artlculoR 1970 y 1071 no necesitan explica.cion: 
Su simple lectura basta para. su recta inteligencia y para com
prender los motivos de las decL~ionos quo contienen. No pue
de contratarse el pago adelantado de rentas por un tiempo 
que exceda. al plazo del crédito hipotecario; y si este plazo 
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es incierto, como cuando depende de una .. 
sabe si so realizará 6 el d' cond1c1on que no se 

' 111 en quo tendrá s li . 
no podrá estipularse ol pi.go adelantad d u cump miento, 
cuatro años sin consentim. to d I o e rentAs por mas de 

. ien a acreedor hip t • 
esbpulacion que en contrario hi . o ecnno. La 
1 

se c1ero •erá nul 
a exceso. La ley quiere que d • a en cuanto 

' CUAD o el acreedor h · t • 
por estar ya vencido el plazo de la obli . ipo ecnno, 
citar su accion pueda hace I d gac,on, trate de ejer-
. ' r o e una manera e d'ta . 

citando su derecho no solo b I xpe ' CJer-
ta b' so re e fundo hipot d . 

m ien sobre sus rentas 6 d ecn o, SUlo 
hipoteca. pro uctos, afectos igualmente á la 


